
25

Barbarie o justicia en la Patagonia occidental: las violencias 
coloniales en el ocaso del pueblo kawésqar, finales del siglo 
XIX e inicios del siglo XX ❧

Alberto Harambour
Universidad Austral de Chile

https://doi.org/10.7440/histcrit71.2019.02
Recepción: 03 de abril de 2018 / Aceptación: 17 de agosto de 2018/ Modificación: 11 de octubre de 2018

Cómo citar: Harambour, Alberto y José Barrena Ruiz, “Barbarie o justicia en la Patagonia occidental: las violencias 
coloniales en el ocaso del pueblo kawésqar, finales del siglo XIX e inicios del siglo XX”. Historia Crítica n.° 71 (2019): 25-48, 
https://doi.org/10.7440/histcrit71.2019.02

Resumen. Objetivo/contexto: Este artículo analiza las formas particulares de violencia interétnica en el 
territorio marino, o maritorio, ocupado históricamente por el pueblo kawésqar. Metodología: El grueso 
de la investigación se desarrolló en el archivo judicial, hasta ahora no trabajado para analizar conflictos 
interétnicos del período inicial de la colonización de la Patagonia. Dado que las víctimas de la apropiación 
estatal y empresarial de los territorios indígenas aparecen sólo excepcionalmente en los procesos, se 
analiza microhistóricamente la narrativa pública y privada respecto de la humanidad negada a los canoeros. 
Originalidad: Contra la extendida noción de la extinción del pueblo kawésqar sin la acción del Estado y 
fundamentalmente como resultado de su contacto con enfermedades europeas, este artículo plantea que 
las violencias particulares ejercidas en su contra fueron sistemáticas y duraderas, favorecidas por el propio 
racismo del Estado. La noción maritorio, tomada de la arquitectura, permite pensar la diferencia radical entre 
el sistema socioecológico kawésqar y los modos de construcción de soberanía, delegada y directa, del Estado 
chileno en un espacio de tránsito. Conclusiones: En este escrito se concluye que la violencia privada sobre 
los indígenas de los canales occidentales fue sistemática y continua, y que su ejercicio estuzvo avalado por 
el colonialismo del Estado chileno.

Palabras clave: Thesaurus: Justicia; violencia; soberanía. Autores: kawésqar; colonialismo de asentamiento; 
Patagonia occidental.

Barbarism or Justice in Western Patagonia: Forms of Colonial Violence during the 
Twilight of the Kawésqar People, at the End of the 19th and Start of the 20th Centuries

Abstract. Objective/context: This article analyzes the particular forms of inter-ethnic violence in the 
territory of the coastal or inter-coastal waters (territorio marino o maritorio) of the lands historically 
occupied by the Kawésqar indigenous group. Originality: In contrast with the widespread notion that 
the extinction of the Kawésqar nation took place without the interference of the State and essentially 
resulted from European diseases, this article holds that the particular forms of violence used against them 
were systematic and long-lasting, and encouraged by the racism of the State itself. The term maritorio, 
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referring to the maritime frontiers of a nation, is taken from architecture and enables us to understand 
the radical difference between the Kawésqar socio-ecological system and the ways in which the Chilean 
State constructed a sovereignty, delegated and direct, in a transitional scenario. Methodology: The bulk 
of this investigation draws on judicial archives, which were not previously consulted, in order to analyze 
inter-ethnic conflicts during the start of the Western colonization of Patagonia. Since the victims of the 
appropriation of those indigenous territories by the State and business interests rarely figure in these 
proceedings, a micro-historical analysis was made of the public and private narratives about the denial 
of humanity to the canoeros. Conclusions: This study concludes that the violence practiced against the 
indigenous people of the western channels was systematic and constant, and that its use was endorsed by 
the colonialism of the Chilean State.

Keywords: Thesaurus: Justice; sovereignty; violence; western. Author’s: Kawésqar; Patagonia; settlement colonialism.

Barbárie ou justicia na Patagonia ocidental: as violências coloniais no caso do povo 
kawésqar, finais do século XIX e princípios do século XX

Resumo. Objetivo/contexto: Este artigo analisa as formas particulares de violência interétnica no território 
marítimo, o maritorio, ocupado historicamente pelo povo kawésqar. Originalidade: contra a ampla noção da 
extinção do povo kawésqar sem a ação do Estado e, fundamentalmente, como resultado do contato deles com 
doenças europeias, este artigo propõe que as violências particulares exercidas contra eles foram sistemáticas 
e duradouras, favorecidas pelo próprio racismo do Estado. A noção maritorio tomada da arquitetura, 
permite pensar a diferença radical entre o sistema sócioecológico kawésqar e os modos de construção da 
soberania, delegada e direta, do Estado chileno em um espaço de trânsito. Metodologia: de forma geral, 
a pesquisa foi desenvolvida no arquivo judicial, até agora não utilizado para analisar conflitos interétnicos do 
período inicial da colonização da Patagônia. Visto que as vítimas da apropriação estatal e empresarial dos 
territórios indígenas só aparecem de forma excepcional nos processos, a narrativa pública e privada a respeito da 
humanidade negada aos canoeiros é estudada micro-históricamente. Conclusões: este texto chega à conclusão 
de que a violência privada praticada contra os indígenas dos canais ocidentais foi sistemática e contínua, e que a 
sua prática foi validada pelo colonialismo do Estado chileno.

Palavras-chave: Thesaurus: justiça; soberania; violência. Autores: kawésqar; colonialismo de assentamento; 
Patagônia ocidental.

Introducción: colonización de un maritorio

“No existe un documento de la cultura  
que no lo sea a la vez de la barbarie”1.

La vasta extensión esteparia de la Patagonia austral, territorio de pueblos independientes, fue 
transformada de manera radical por la fuerza expansiva del colonialismo de asentamiento en las 
dos últimas décadas del siglo XIX. El persistente vacío cartográfico de las pampas continentales y la 
isla Grande de Tierra del Fuego fue saturado por millones de ovejas desembarcadas desde las islas 

1 Walter Benjamin, La dialéctica en suspenso, traducción, introducción, notas e índices de Pablo Oyarzún (Santia-
go: LOM, 2009), 43.
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Falkland/Malvinas y concentradas en estancias vinculadas al mercado británico, favorecidas por 
las liberales políticas de los Estados argentino y chileno. Los pequeños enclaves nacionales, que 
sobrevivieron pobremente por décadas, se convirtieron entre 1890 y 1910 en activos puertos para 
los capitales noratlánticos, y con ello, los pueblos indígenas fueron paulatinamente desplazados, 
en el caso aonikenk, o rápidamente eliminados, en el caso selknam2. A comienzos del siglo XX, la 
soberanía ovina eliminó el “problema del indio” y favoreció el estallido de la cuestión obrera, defi-
niendo las condiciones sociales para una creciente presencia de los Estados. Los administradores 
de estancia, británicos, se convirtieron en comisarios de policía y a ellos los siguieron jueces y 
actuarios y, más tarde, los ejércitos y los guardias fronterizos, vigilantes de una delimitación inter-
nacional apenas marcada por alambrados ganaderos3.

Respecto de los pueblos indígenas, y a diferencia del “colonialismo propiamente tal” como ha 
planteado Walter Hixson, el colonialismo de asentamiento no se desplegó explotándolos econó-
micamente sino removiéndolos4. Esta “lógica de eliminación y no explotación” se ha plasmado 
historiográfica y patrimonialmente en la noción de “extinción” indígena, naturalizando el exter-
minio y el despojo como condición de posibilidad del “progreso”5: así, mientras los colonos hacen 
historia, otros desaparecen de ella, condenados en su prehistoricidad6. Los pueblos originarios 
de la Patagonia siguen existiendo, sin embargo. En tanto, si bien el genocidio hizo imposible la 
persistencia de las prácticas socioculturales selknam y supuso una transformación radical para 
los aonikenk (tehuelches del sur), los pueblos canoeros, yaganes y kawésqar —geopolíticamente 
marginales en relación con la industria ganadera— persistieron en sus modos de vida más allá 
de las clausuras propietaria y nacional. La centralidad de la economía ganadera, sin embargo, ha 
contribuido a producir una historicidad y memoria regional volcadas hacia el interior y alejadas 
de las circulaciones marítimas, asignando roles protagónicos a los empresarios locales, antes que 
a los capitales británicos, asumiendo como idénticos los procesos que afectaron a los distintos 

2 Fernando Coronato, “El rol de la ganadería ovina en la construcción del territorio de la Patagonia” (Tesis de doctorado, 
Institut des Sciences et Industries du Vivant et de l’nvironnement, 2010); Alberto Harambour, “Sheep Sovereignties: 
The Colonization of the Falkland Islands/Malvinas, Patagonia, and Tierra del Fuego, 1830s-1910s”, en Sheep Sovereign-
ties: The Colonization of the Falkland Islands/Malvinas, Patagonia, and Tierra del Fuego, 1830s-1910s, editado por Wi-
lliam Beezley (Nueva York: Oxford University Press, 2016), https://doi.org/10.1093/acrefore/9780199366439.013.351

3 El tema de la clausura de la delimitación terrestre se aborda en: Alberto Harambour, “Monopolizar la violen-
cia en una frontera colonial. Policías y militares en Patagonia austral (Argentina y Chile, 1870-1922)”. Quinto 
Sol 20, n.° 1 (2016): 1-27.

4 Walter Hixson, American Settler Colonialism. A History (Nueva York: Palgrave-Macmillan, 2013), 4.
5 Caroline Elkins y Susan Pedersen, eds., Settler Colonialism in the Twentieth Century: Projects, Practices, Legacies 

(Nueva York: Routledge, 2005), 21-23.
6 El influyente historiador Mateo Martinic ha planteado que uno de los “fenómenos colaterales” de la coloniza-

ción es “la extinción de los pueblos aborígenes”. Ver Mateo Martinic, Reseña de “Menéndez, rey de la Patagonia. 
Por José Luis Marchante”. Magallania 43, n.° 1 (2015): 328-330. Para una discusión de esta noción de patrimonio 
e historicidad ver: Gonzalo Arqueros et al., “Patrimonio como extinción: Magallanes en el imaginario chileno”. 
Sophia Austral n.° 16 (2015): 15-40, y Alberto Harambour, “Los prohombres y los extintos. Patrimonio, identi-
dad e historiografía regional en Magallanes”. Cuadernos de Historia n.° 48 (2018): 57-88.
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pueblos indígenas como extensiones del exterminio selknam, e invisibilizando las violencias par-
ticulares del proceso colonial en la inmensidad de los canales patagónicos (ver el mapa 1)7.

Mapa 1. Martin Gusinde, “Territorios históricos aproximados de los pueblos fueguinos”, 1931

Fuente: Martin Gusinde, Die Feuerland Indianer; Ergebnisse meiner vier Forschungsreisen  
in den Jahren 1918 bis 1924 (Mödling: Anthropos, 1931).

7 Ver, por ejemplo, las mociones de reconocimiento del genocidio en la Patagonia, presentadas por los senadores 
Pedro Muñoz y Ricardo Núñez, “Sesión Ordinaria 34”, 17 de julio de 2007, en www.senado.cl/appsenado/
templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=5203-04, y Carolina Goic, “Sesión Ordinaria 74”, 14 de diciembre 
de 2016, disponible <www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11017-17>. 
Proyectos completos disponibles en <www.bcn.cl>. En el mapa se observan los territorios históricos aproximados 
de los pueblos fueguinos, según Gusinde. El religioso denominó hallakwulup (alacalufes) a los kawésqar (canales 
occidentales, al norte del Estrecho de Magallanes y separados en tres subgrupos). En los canales fueguinos se 
ubican los yaganes, denominados como yámanas. Como selkenam, cazadores terrestres soberanos en la isla Grande 
de Tierra del Fuego, ubica a los selknam, también denominados Onas. No incluyó a los aonikenk o tehuelches del 
sur, habitantes del territorio continental que aparece en blanco, dividido entre Argentina y Chile.
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La violencia que sufrieron kawésqar y yaganes no fue coordinada por autoridades de la Iglesia 
católica, del Estado y del capital, como sucedió en la Tierra del Fuego contra los selknam8. En 
la Patagonia occidental o marina no existieron comisarios-estancieros, caserías y deportaciones 
planificadas, ni tampoco instalaciones militares permanentes, sino hasta la década de 1930. Exis-
tió, en cambio, un terror creciente practicado fuera del alcance de la ley y favorecido por esta, 
que situó a los “salvajes” fuera de la nacionalidad e incluso de la humanidad. Este artículo examina 
esas violencias privadas ejercidas contra el pueblo kawésqar, a partir de la residual información 
contenida en la prensa local y los registros judiciales durante la etapa de consolidación de la 
soberanía territorial chilena sobre Patagonia. Junto con ello se analiza la conceptualización jurí-
dico-política del Estado colonial sobre los indígenas canoeros como factor coadyuvante en 
su crisis sociodemográfica. Como planteó Martinic, en un análisis de la política indígena de los 
gobernadores de Magallanes hasta 1910, entre estos y los kawésqar sólo existió contacto “ocasional y 
siempre de carácter punitivo”, dejados “a su suerte mientras no perturbaron la vida o hacienda de los 
colonizadores”. El Estado sería responsable por omisión, en esta lectura, de las “tropelías y abusos” 
que sufrieron “a manos de loberos y otros navegantes”9.

Este argumento puede retomarse considerando parte de la documentación conocida y la aquí 
trabajada por primera vez: por tanto, ampliando el período estudiado, este artículo sostiene que la 
violencia se extendió por más de un siglo gracias a la conceptualización de los agentes del Estado, 
quienes consideraron a los kawésqar como salvajes situados fuera del tiempo de la historia y en 
las fronteras entre humanidad y animalidad. Antes que por omisión, la racialización estatal sos-
tuvo la deshumanización nómade, expresada también en la violencia física privada; de ahí que los 
documentos de la civilización, o la estatalidad, demuestran la barbarie que favorecieron contra 
los llamados bárbaros10. Así, a diferencia de otros trabajos que abordan la violencia ejercida sobre 
grupos indígenas por parte de agentes estatales —en el marco de procesos coloniales y de expan-
sión de las soberanías nacionales—, este artículo se centra en las violencias privadas practicadas al 
amparo de una indulgente justicia estatal.

Mientras que la zona del canal Beagle constituyó un polo de colonización misional y gana-
dera desde la década de 1840, los canales occidentales permanecieron como espacio de tránsito de 
pescadores y cazadores marítimos, con precarias y aisladas ocupaciones ganaderas y mineras hasta 
comienzos del siglo XX, y aun después. Dada la importancia del Cabo de Hornos para el comercio 
mundial hasta la masificación del vapor, que abrió la ruta del estrecho de Magallanes, la vida yagán 
estuvo más expuesta a la influencia de misioneros anglicanos y salesianos, de las estancias y de 
los puertos argentinos y chilenos. El maritorio kawésqar, por el contrario (espacio marítimo de 
un sistema socioecológico particular), entre el estrecho de Magallanes y el golfo de Penas (para-
lelos 54° y 47° S), suele ser considerado aún como “la última frontera interior” chilena11. El uso 

8 Carlos Vega y Paola Grendi, Vejámenes inferidos a indígenas de Tierra del Fuego. Vol. 3. Documentos (Punta Are-
nas: Corporación Nacional de Desarrollo Indígena XII Región, 2012); Alberto Harambour, Un viaje a las colo-
nias. Memorias y diarios de un ovejero escocés en Malvinas, Patagonia y Tierra del Fuego (1878-1898), traducción 
de Mario Azara y Alberto Harambour (Santiago: Centro de Investigaciones Diego Barros Arana/DIBAM, 2016).

9 Mateo Martinic, “La política indígena de los gobernadores de Magallanes, 1843-1910”. Anales del Instituto de la 
Patagonia n.° 10 (1979): 38-40.

10 La relación entre nomadismo salvajizado y barbarie judicial-militar está en el centro de la novela de J. M. 
Coetzee Esperando a los bárbaros (Buenos Aires: Debolsillo, 2013 [1980]).

11 Mateo Martinic, Archipiélago patagónico. La última frontera (Punta Arenas: Universidad de Magallanes, 2004), 10.
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del términomaritorio busca destacar la permanente movilidad kawésqar en espacios marinos, en 
contraste con sus esporádicas estadías en tierra firme12. A diferencia de lo sucedido en las estepas, 
donde el cercado de las ovejas definió los contornos de la exclusión indígena, en los canales el 
colonialismo chileno ejerció más tardía, difusa y lentamente su poder alocativo13. Se trata aquí, 
más bien, de un “choque de espacios comunes” entre dos formas de trashumancia, la indígena y la 
colonizadora14. Esta última, en efecto, desterritorializada, efímera, que corroyó la larga estabilidad 
de la relación entre las parcialidades kawésqar y sus espacios marítimos.

Aquí se tienen en cuenta las particularidades del contacto colonial, en cuanto a la velocidad y 
la frecuencia, a los actores y a las formas, que están determinados por las posibilidades económi-
cas de los espacios socioecológicos; ello se relaciona a su vez con la mayor o menor existencia y 
persistencia de registros continuos para las experiencias de regulación, despojo y violencia en el 
continente, y en el fragmentado espacio de los canales. Los principales agentes que atentaron contra 
la mantención del sistema kawésqar fueron particulares en tránsito libre sobre un mar común; en 
ese espacio desregulado fueron fundamentalmente marinos quienes “transformaron a los pueblos 
indígenas en refugiados” en su propio territorio15.

1. Autoridades coloniales y definiciones raciales en los comienzos  
de la ocupación

El primer gobernador del Territorio de Colonización de Magallanes, el naturalista danés Jorge 
Schythe, informó en 1854 que los principales obstáculos para la atracción de colonos eran el rudo 
clima, el suelo infertil, y una población “miserable” de indígenas fueguinos que, por “poco nume-
rosa que sea”, era “molesta, pendenciera y sanguinaria, cuando se cree superior en fuerza”. A juicio 
de la autoridad, “la parte occidental del Estrecho [...] quedará probablemente de muchos siglos 
venideros la propiedad exclusiva de una raza ambulante que se halla todavía en el estremo grado de 
la barbarie, i que se ha demostrado menos susceptible de civilización que toda otra tribu salvaje”16. 

12 El concepto maritorio provendría de la experimental Escuela de Arquitectura de la Universidad Católica de 
Valparaíso (Chile). Una publicación institucional de 1971 lo definió como el área geográfica marina que conjuga 
“la comunicabilidad, la riqueza, la adversidad y las energías”. Escuela de Arquitectura UCV, “Maritorios de los 
archipiélagos de la Patagonia occidental”, en Fundamentos de la Escuela de Arquitectura (Santiago: Talleres del 
Consejo de Rectores, 1971), 1.

13 Entre los “recursos implicados en la reproducción de sistemas sociales [...] a través del tiempo y del espacio”, 
plantea Giddens en una definición útil al estudio de los espacios de colonización, “pueden distinguirse dos 
tipos”, los alocativos y los autoritativos. El primero refiere “al dominio sobre instalaciones materiales, inclu-
yendo bienes materiales y las fuerzas naturales que pueden utilizarse en su producción. El segundo concierne a 
los medios de dominio sobre las actividades de los seres humanos mismos”. En los espacios de colonización la 
interacción entre ambos, como fuerzas de nacionalización y proletarización, define la relación entre pueblos, 
estados y empresas. Ver Anthony Giddens, The Nation-State and violence. Vol. 2. A Contemporary Critique of 
Historical Materialism (Berkeley: University of California Press, 1987), 9.

14 Allan Greer, “Commons and Enclosure in the Colonization of North America”. The American Historical Review 
117, n.° 2 (2012): 365-386, 381, https://doi.org/10.1086/ahr.117.2.365

15 De acuerdo con Lorenzo Veracini, los “proyectos de colonialismo de asentamiento están específicamente in-
teresados en convertir a los pueblos indígenas en refugiados”. Ver Settler Colonialism. A Theoretical Overview 
(Londres: Palgrave-Macmillan, 2010), 16, 18.

16 Jorge Schythe, “El territorio de Magallanes y su colonización”. Anales de la Universidad de Chile n.° 12 (1855): 435-465.
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Para Schythe, los “fueguinos” de los canales, llamados por otros extranjeros pecherais (Bougain-
ville), alikhoolip (Fitz Roy), halakwulup (Gusinde) o alacalufes (por el propio Estado hasta 2018), 
los kawésqar, eran menos un peligro que una molestia17. La animosidad de Schythe (coleccionista 
de utensilios indígenas)18 pudo haber sido alimentada por el asesinato de su antecesor, Bernardo 
Philippi, y otros seis “blancos”, en 1852. Los crímenes fueron atribuidos a indígenas, quienes 
habrían actuado motivados por la venganza, debido al asesinato de “patagones” y “fueguinos” en 
la rebelión militar de 1851 que destruyó Punta Arenas19. En 1853, Schythe llevó adelante un pro-
ceso que atribuyó la responsabilidad a los “guaicurúes”, una “pequeña tribu, o más bien una sola 
familia de orijen fueguino”20.

La política seguida hasta entonces en relación con los indígenas era, para el gobernador, “mui 
imprudente”, provocando que estos fuesen cada vez “más exigentes, altaneros i desconfiados. En vez 
de respetarnos i temernos como superiores a ellos en fuerza, inteligencia i buen juicio, nos van despre-
ciando como débiles e impotentes”, demandando “tributos periódicos, que vendrán a arrancarnos 
por la fuerza, si no se les dan voluntariamente”. Recomendaba, por ello, “castigar a los más culpa-
bles” y, de no ser posible, a los “menos culpables”: “poco importaría con tal que los que se castigan, 
sean de la misma tribu, para que vean que no dejamos impunes sus repetidas maldades”. Se quejaba, 
no obstante, de que con su escasa tropa no estaba en condiciones de “pegarles un golpe” significativo21.

Estas definiciones experimentaron modificaciones menores entre las autoridades locales por 
décadas. En primer lugar, establecieron una jerarquía racialmente rígida, con superiores e inferio-
res como categorías estancas, homogeneas, aun correspondiendo obviamente a grupos étnicos 
que tenían territorialidades y liderazgos distintos, y que presentaban variaciones idiomáticas o 
dialectales. De acuerdo con Aguilera, a comienzos del siglo XX podían diferenciarse de manera 
lingüística al menos tres grupos kawésqar, a los que Gusinde en su tiempo atribuyó delimitaciones 
territoriales rígidas, pero que Aguilera reconoce permeables y cambiantes22. Como sea, los ataques 
en represalia suponían la identificación de una comunidad como responsable de la conducta de 
algunos de sus miembros, y el castigo de inocentes que podían no tener relación alguna con los pre-
suntos culpables, no individualizados23. La única relación entre unos y otros era “racial”, es decir, 

17 Oscar Aguilera, “El nombre kawésqar, un problema no solo lingüístico”. Magallania 45, n.° 1 (2017): 75-84, 
http://doi.org/10.4067/S0718-22442017000100075; una versión temprana de esta discusión en Oscar Aguilera, 
“Jetarkte (Puerto Edén), último reducto de los alacalufes”. Revista de Marina 95, n.° 714 (1976): 513-525. Ver 
también Carl Skottsberg, “Observations on the Natives of the Patagonian Channel Region”. American Anthro-
pologist 15, n.° 4 (1913): 578-616.

18 Mateo Martinic, “Jorge C. Schythe, coleccionista etnográfico”. Anales del Instituto de la Patagonia 22 (1993-
1994): 5-31.

19 Rudolph Philippi, “Apuntes biográficos sobre mi hermano Bernardo Philippi”, en Diario de la Goleta Ancud 
al Mando del Capitán de Fragata don Juan Guillermos (1843) para tomar posesión del Estrecho de Magallanes, 
editado por Nicolás Anrique (Santiago: Imprenta Barcelona, 1901), 121-123.

20 “Jorge Schythe, comunicación del 5 de abril de 1853”, transcrita en Robustiano Vera, La Colonia de Magallanes 
i Tierra del Fuego (1843 a 1897) (Santiago: De la Gaceta, 1897), 121-123.

21 “Jorge Schythe al Ministro del Interior”, 1 de septiembre de 1853, en Vera, La Colonia, 93-96, y parcialmente en 
Martinic, “La política indígena”, 19.

22 Aguilera, “El nombre kawésqar”, 80.
23 Esta política de represalias colectivas contra grupos sociales identificados como extraños o subordinados en sus pro-

pios territorios fue practicada, por cierto, en diferentes espacios coloniales. Ver, por ejemplo, Aidan Forth, Barbed-
Wire Imperialism: Britain’s Empire of Camps, 1876-1903 (Oakland: University of California Press, 2017), 38-39.
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como sujetos a quienes el poder colonizador ha definido como conjunto biológica-culturalmente 
estable e indiferenciable. La responsabilidad de una comunidad por la acción de alguno de sus 
miembros no se aplicó jamás, por cierto, en la persecusión de crímenes cometidos por extranjeros 
o chilenos. Esta sanción indiscriminada o justicia racial perduró al menos seis décadas, a partir de 
Schythe, y aun sin haber sido sancionada legislativamente, a través de la exclusión del derecho para 
“una población racialmente definida”24.

Estas exclusiones constituyentes fueron tácitas y explícitas, en el intento de imponer el orden 
nacional-colonial. Denunciando el asesinato “ejecutado por los indios fueguinos” contra tres 
tripulantes de un buque inglés, en abril de 1871 el Ministerio de Relaciones Exteriores ofició al 
Gobernador del Territorio de Colonización de Magallanes demandándole realizar averiguaciones, 
“obligando a declarar a los indios que puedan ser habidos” para “hacer algún escarmiento a los 
culpables”25. Dos meses más tarde, el Ministerio reiteraba su prosa amenazante, alentando a “repri-
mir a los indios fueguinos de sus frecuentes piraterías i para aprehender i castigar a los asesinos”: 
“una vez habido aunque sea uno solo de los que puedan sospecharse sean los culpables” se le 
debía tomar declaración y remitirlo a Valparaíso para ser puesto a disposición de las autoridades 
judiciales26. Si bien no se tiene conocimiento sobre el resultado del proceso, confiado al goberna-
dor Oscar Viel a falta de juzgado, este habría planteado que un indígena explicó que “los hechos 
se originaron cuando el capitán bajó a tierra y disparó sobre un indio y una india”27. A juzgar por 
este antecedente, podría tratarse de uno de los muchos casos denunciados de oídas y sin mayores 
referencias, perdidos en la soledad de los canales, en que grupos canoeros eran atacados para abusar 
sexualmente de las mujeres, a lo que se hará referencia más adelante.

Poco tiempo después, en 1874, y debido al faenamiento de animales de propiedad fiscal, el 
mismo gobernador Viel envió una expedición para encontrar a los “fueguinos” que suponía cul-
pables. Los soldados subieron “un escarpado monte en el centro de la península de Brunswick, 
en cuya cima se hallaban alojados los bárbaros”, que los habrían recibido con flechas y piedras 
que hirieron levemente a un chileno. La tropa, a su vez, mató a seis hombres y dos mujeres, que 
contaban con sables “provenientes sin duda de algún naufragio”. Según informaba Viel, “fueron 
además tomados tres indiesitos pequeños los que si V. tiene a bien, pueden ser remitidos a esa 
capital para que puedan ser educados en algún establecimiento de beneficiencia”. Esto, dentro de 
las instrucciones dadas al jefe de la partida, quien declaró que “solo la necesidad le obligó a matar 
a esos infelices, teniendo encargo de solo tomarlos, para procurar arrancarlos de la barbarie”28. 
Mientras que en el caso anterior la orden era enviar a los sospechosos a más de dos mil kilómetros 
de distancia para ser juzgados, ahora la consulta administrativa era si los menores debían ser asi-
mismo deportados para su reeducación. Ignoramos, sin embargo, si los menores fueron enviados 
“a Chile” (como se denominaba al territorio tradicional de dicho Estado) o entregados a alguna 

24 David Theo Goldberg, The Racial State (Oxford: Blackwell, 2002), 145.
25 “Ministro Belisario Prats a Gobernador Oscar Viel”, 27 de abril de 1871, en Archivo Nacional Histórico (ANH), 

Santiago-Chile, Sección Ministerios y Servicios Asociados, Fondo Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), 
correspondencia, 1871, vol. 95, 368.

26 “Ministro Belisario Prats a Gobernador Oscar Viel”, 13 de junio de 1871, en ANH, Ministerios y Servicios Aso-
ciados, MRE, correspondencia, 1871, vol. 95, 382.

27 Martinic, “La política indígena”, 38.
28 Martinic, “La política indígena”, 38.
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institución local. En cualquier caso, el procedimiento se definía administrativamente, entre el 
gobernador de Magallanes y el ministro de Relaciones Exteriores chileno, dejando a sospechosos 
y niños fuera de las garantías de la ley y a disposición de sus representantes.

En un viaje desde Ushuaia hasta Punta Arenas por las islas occidentales de la Tierra del 
Fuego, el obispo anglicano Waite Stirling se había sorprendido en 1876 del comportamiento 
disímil que en la relación con su nave establecían yaganes y kawésqar, al sur y al norte del estre-
cho de Magallanes:

“hasta entonces, los indios [canoeros] nos habían buscado y se habían puesto a la par, mostrando 
placer por nuestra presencia […] Muchos de ellos habían visitado Ushuaia y todos habían oído del 
lugar […] Ofrecían pieles de lobo en venta y aceptaban dinero, con total confianza de que al volver a 
visitar la Misión, o por medio de amigos, obtendrían su valor en bizcochos, ropas u otros artículos”29.

Al norte de la península Brecknock y hasta la colonia chilena, en cambio, sólo encontraron 
dos canoas kawésqar, que huyeron entre las islas. El misionero había escuchado de un choque de 
“una nave americana con los indios”, y se explicaba así que existiera “alguna hostilidad”. Stirling 
pensaba que en las zonas visitadas por loberos, los canoeros eran “maltratados”, y al consultarlo 
obtuvo una respuesta afirmativa “de boca del gobernador en Punta Arenas. Si es así, es simple 
la explicación sobre su no aparición”30. Lo que no mencionó Viel, y no preguntó Stirling, es la 
relación entre las expediciones de escarmiento y el alejamiento de las familias kawésqar. Esta trans-
formación de los indígenas en extranjeros en su propio territorio, obligados a salvarse poniéndose 
“fuera del espacio y fuera del tiempo” de los asentados y del tránsito colonizador, corresponde a 
lo que Nikos Poulantzas definió como genocidios: no se trata de discriminaciones, sino de “eli-
minaciones de los que pasan a ser ‘cuerpos extranjeros’”, de una otredad radical31. Sobre estos 
pueblos despojados las autoridades se asignaron el derecho de “arrancarlos de la barbarie” o casti-
garlos como grupo, y los navegantes, el derecho al abuso sexual o a la represalia. Según Martin 
Gusinde, fueron “los ignominiosos abusos de los blancos” y sus “crímenes que se prolongaron por 
años” los que desarrollaron en los canales “un encendido odio contra los blancos, cuyas irrupcio-
nes derribaron toda resistencia”32. Aunque esos crímenes se habían producido por cierto ya antes de 
las ocupaciones de Argentina y Chile en la zona (de ello dejaron testimonio tanto Fitz Roy como los 
misioneros anglicanos, para las décadas de 1830 y 184033), luego de iniciada la colonización las violen-
cias aumentaron, al crecer la circulación marítima e institucionalizarse los discursos racistas.

A lo anterior se suma que hasta comienzos de la década de 1890 no existieron en la colonia de 
Punta Arenas ni autoridad judicial independiente del representante del poder ejecutivo ni órganos 
de prensa. Con la fundación del primer juzgado, en 1893, y del primer periódico, El Magallanes, 

29 Waite Stirling, “El Estrecho y los alacalufes”, en Los indios del último confín, compilado por Tomás Bridges  
(Ushuaia: Zagier & Urruty, 2001 [1876]), 69.

30 Stirling, “El Estrecho”, 71.
31 Nikos Poulantzas, Estado, poder y socialismo (México: Siglo XXI, 1978 [1991]), 136.
32 Martin Gusinde, Los indios de Tierra del Fuego. Vol. III, tomo I. Los Halakwulup, traducido y editado por Olaf 

Blixen y Werner Hoffman (Buenos Aires: Centro Argentino de Etnología Americana, 1982-1991), 134-135.
33 Fragmentos de estas denuncias fueron publicados por Gusinde, Los indios, 147-167.
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en 1894, las viejas narrativas se oficializaron, reprodujeron y masificaron34. Ello siguió a la expan-
sión continental ovina de la década de 1880 y coincidió con la conquista de la Tierra del Fuego, 
que produjo un aumento exponencial en el número de colonos, fundamentalmente británicos, que 
transformaron un espacio de ocupación restringida y esporádica en territorio ganadero. Los inmi-
grantes europeos formaron, junto con las autoridades nacionales, una cerrada élite que monopolizó 
las decisiones políticas y económicas, reforzó las divisiones etnorraciales existentes e introdujo otras 
nuevas. Las memorias de Mauricio Braun, el mayor agente económico local del período, son muy 
explícitas al respecto: en sus memorias, “los indios” eran infrahumanos carentes de derechos; los 
chilenos, pobres, y los chilotes, en especial, una clase trabajadora mestiza, material y culturalmente 
atrasada, sin contacto con los administradores europeos y los capitalistas británicos35. Estas jerar-
quías se aprecian también en el extenso proceso judicial iniciado en diciembre de 1895 por la captura 
y deportación de selknams desde la Tierra del Fuego hasta Punta Arenas. Dada la relevancia del 
caso, en que se involucraron como acusados, testigos y denunciantes decenas de personas (inclui-
das las autoridades salesianas, gubernamentales y empresariales), las declaraciones fueron en 
extremo cuidadosas, lo mismo que el tratamiento de la prensa, que se presentó como defensora 
de los derechos de los indígenas36. No sucedió lo mismo cuando los involucrados fueron colonos 
pobres, marinos e indígenas canoeros.

Ahora bien, en las dos primeras décadas del siglo XX, cuando el Estado se fortaleció local-
mente con servicios de cabotaje, aduana, policía y municipalidad, se desarrollaron cuatro procesos 
judiciales que involucraron a kawésqar. En dos de ellos se investigó la desaparición o muerte de 
colonos en zonas aisladas, acusándose a canoeros sobre la base de débiles presunciones; en el 
tercero se juzgó por única vez un crimen contra indígenas; el cuarto caso refiere a un asalto contra 
una estancia protagonizado, al parecer, por kawésqar y mestizos chilotes. En conjunto, estos pro-
cesos permiten analizar la conceptualización racial estatal y, al mismo tiempo, la consolidación de 
la soberanía territorial chilena.

2. La civilización: la desaparición de Antonio Teigelacke (1906)  
y José Plaza (1911)

En mayo de 1906, el principal periódico de la Patagonia austral (ver el mapa 2) informó que una 
expedición minera se había internado por los canales y que al desembarcar en el asentamiento 
del alemán Antonio Teigelacke, en Sierra Ballena, “encontraron la casa toda deshecha”, rastros de 
sangre, un caballo “muerto por heridas de lanza” y huellas que, decían, corresponderían a “indios”. 
Pese al aislamiento del lugar, la policía estaba “haciendo toda clase de pesquizas”37 y el mismo día 

34 Teun Van Dijk, “Discourse and Racism”, en A Companion to Racial and Ethnic Studies, editado por David Theo 
Goldberg y John Solomos (Malden/Oxford: Blackwell, 2002), 145-159.

35 Mauricio Braun, Mauricio Braun. Memorias de una vida colmada, explicación preliminar, notas y epílogo de 
Armando Braun Menéndez (Buenos Aires: Autoedición, 1985). Esta narrativa racial-clasista de los “pioneros” 
ha tenido continuidad en historiadores como Armando Braun Menéndez y Mateo Martinic. Ver en especial su 
Pequeña historia magallánica (Buenos Aires: Emecé, 1960), y Menéndez y Braun. Prohombres patagónicos (Pun-
ta Arenas: UMAG, 2001).

36 Ver Alberto Harambour, “El ovejero y el bandido. Trayectorias, cruces y genocidio en dos relatos de viaje britá-
nicos en Tierra del Fuego (década de 1890)”. Anales de Literatura Chilena 16, n.° 24 (2015): 163-182.

37 “¿Crimen de los indios alacalufes?”, El Magallanes, 22 de mayo, 1906, 2.
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de la publicación se inició un proceso judicial. El subdelegado de Puerto Natales, máxima autoridad 
local, se trasladó al lugar y comprobó que faltaban la provisión de carne, un perro y un bote, pero que 
las herramientas de trabajo y los enseres domésticos estaban en el lugar. Además, no se habían lle-
vado ni remos ni cueros, ni papas ni parafina38. Nueve caballos y algunos aperos seguían también en 
el sitio. La autoridad resolvió dejar una guardia por unos días, y luego de eso contrató a un cuidador.

Mapa 2. Zona de los canales occidentales de Patagonia

Fuente: elaborado por los autores.

38 Consultar: “Inventario de los útiles y enseres”, en Juzgado de Letras de Magallanes ( JLM). Pero también “Des-
aparición de Antonio Teigelacke”, 22 de mayo de 1906, en ANH, Fondo Judicial de Magallanes (FJM), leg. 144, 
carpeta 2, f. 1-1v.
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Cuando los prospectores mineros (de la influyente Casa Hoeneisen) regresaron a Punta Arenas 
declararon más o menos lo conocido sobre este caso, aunque uno de ellos, Christianno Engel-
manno, agregó algo significativo: cuando ellos llegaron el caballo seguía vivo, “con tres flechas 
en el cuerpo”, y por ellas atribuía la desaparición a “los indios”. Tras cuatro meses de inactividad 
judicial, el capitán de un barco lobero se presentó ante la Gobernación Marítima para informar que 
habían traído de su expedición dos carabinas inutilizadas y un bote, que habían cambiado por ropa 
y víveres a “varios indios”. Al mismo tiempo, el cónsul alemán e influyente empresario Rodolfo 
Stubenrauch informó que una expedición naval enviada en busca de Teigelacke “o de los indios 
presuntos asesinos” había regresado sin novedades. “En cambio he sabido”, agregaba, que una 
goleta: “había encontrado en la bahía de Cuarenta Días […] una cantidad de indios, algunos de 
ellos vestidos de cristianos, que decían que otros indios habían matado a un hombre blanco y 
que ellos les habían quitado ‘mucha plata’, un bote, un perro y dos rifles, que llevaron a bordo 
para cambiarlo por tabaco”39.

El capitán, según Stubenrauch, había intentado atrapar a los indigenas, “sospechando que se 
trataba de un robo o asesinato”, pero estos huyeron. Según esta versión, tres vecinos alemanes 
de Teigelacke habían indicado que los objetos pertenecían al desaparecido, y reclamaron que 
se decretara su muerte40. Inmediatamente después se presentó otro de los colonos alemanes de la 
zona, el capitán Hermann Eberhardt, quien reportó que había encontrado el cuerpo semihundido de 
Teigelacke, a unos 80 metros de la costa, desnudo y atado por el cuello al fierro que usaba como ancla 
de su propio bote. Presentaba cortes profundos en los brazos y en la garganta, y heridas en el cráneo. 
Citado a declarar, el cuidador de la casa describió el cadáver, indicando que en “la parte superior 
de la frente tenía heridas que parecían como [que] fuesen de balas, pero que [par]a mi no era[n] 
otra cosa que de punta de lanza”41; el médico de la ciudad, sin embargo, informó que no se podía 
determinar la causa de las heridas debido al estado de descomposición del cadáver.

A comienzos de diciembre, el subdelegado de Última Esperanza entregó a la policía, y esta 
al juzgado de Punta Arenas, a dos indias y un indio que “al ser aprehendidos estaban vestidos 
con la ropa de la víctima”. No se les había tomado filiación ni declaración, pues “sólo hablan su 
idioma i no se ha podido encontrar intérprete”. A los pocos días se consiguió uno, “el indíjena 
Pablo Sayao”, a quien era “casi imposible comprenderle, pues apenas posee una que otra pala-
bra del castellano”. Los detenidos, interrogados grupalmente, dijeron desconocer las causas de su 
captura y explicaron que las ropas se las habían entregado los marineros de un buque en tránsito. 
Fueron individualizados de la siguiente manera: Juan Kayarka, 1ª vez preso, indio chileno, pesca-
dor, no lee ni escribe, viudo, 45 años; Rosa Kayarka, 1ª vez presa, india chilena, pescadora, no lee 
ni escribe, casada, 18 años; José Marchol, 1ª vez preso, indio chileno, pescador, no lee ni escribe, 
casado, 30 años. Esa misma noche, su primera en la cárcel de Punta Arenas, fue su última: los tres 

39 ANH, FJM, leg. 144, carpeta 2, f. 8.
40 El alemán Otto Ludgens y E. Hoch reconocieron el perro y el bote, pero no las armas. R. Stubenrauch a Juez 

Letrado, 6 de septiembre de 1906, en ANH, FJM, carpeta 2, leg. 144, 8.
41 “Declaración 14 de octubre de 1906, nombre ilegible”, en ANH, FJM, carpeta 2, leg. 144, f. 14-14v.
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escaparon, y resultaron “infructuosas todas las diligencias hechas para su captura”. Ni su chileni-
dad ni sus “estados civiles” presuntos quedaron inscritos en otro registro42.

Con la fuga, y sin novedades en el caso durante dos meses, el procurador fiscal Carlos Cer-
veró solicitó el sobreseimiento definitivo, considerando que “el sumario no ha podido establecer 
las circunstancias que mediaron en la muerte”, que no existían pruebas “de que indios salvajes lo 
asesinaran”, y que cabía la posibilidad de que hubiera fallecido por causas naturales o “asesinado 
por algún blanco y que los indios se cebaran después sobre su cadáver”. “No obstante”, terminaba 
su escrito el Promotor, negando la lógica judicial antes expuesta, “todos los indicios” hacían “pre-
sumir que fueron los indios que se fugaron de la cárcel”43 los asesinos de Teigelacke. Esos indicios 
no fueron sintetizados, y sólo los testimonios, todos ellos de alemanes, hacen referencia a dos 
elementos que podrían indicar la participación de canoeros: el caballo y las ropas. Mientras que 
Engelmanno afirmó que el animal agonizaba, con tres flechas enterradas, el subdelegado informó 
que el caballo había sido muerto, aparentemente, a lanzazos (o algún otro objeto corto-punzante). 
Ese importante detalle no fue objeto de escrutinio, aun cuando era conocida la poca efectividad 
de las flechas kawésqar contra animales mayores. Por otro lado, las partidas de canoeros que 
portaban ropas del desaparecido, según Eberhardt, se hallaban distantes a unas ciento cincuenta 
millas una de la otra. Las herramientas metálicas, los aperos de cuero y el combustible, todos 
objetos valiosos para los canoeros (más que un perro o un bote ajeno, al menos), no fueron roba-
dos, y ni siquiera faenaron los animales. Pese a las declaraciones que inculpaban genéricamente a 
los indígenas, y a la detención de tres “indios chilenos”, el juez aprobó el sobreseimiento.

La Corte de Apelaciones de Valparaíso ratificó la decisión, considerando que los detenidos 
no habían declarado en forma y que no se pudo comprobar que sus vestimentas pertenecieran al 
difunto. Ni el juez ni el tribunal tuvieron en consideración la parte final del alegato del procurador, 
quien definió la situación jurídica de los kawésqar señalando que la fuga de los “dos machos y una 
hembra” carecía de importancia en cuanto al castigo, por cuanto, incluso en caso de ser los culpables, 
procedería el sobreseimiento, en vista de “su completa irresponsabilidad”. Según expresó Cerveró:

“Este Ministerio tiene la íntima convicción de que los indios salvajes que aun habitan en este 
territorio son enteramente irresponsables […] Son seres que más se asemejan a los brutos que 
a los hombres.Si el Derecho Criminal exime de responsabilidad a los menores […], con mayor 
razón están excentos los indios salvajes que para mengua de la civilización existen todavía en 
pleno siglo XX, aquí, en los últimos extremos del mundo austral.

Las personas que se vean perjudicadas por las depredaciones de los salvajes, no les queda mas 
remedio que hacer uso de la fuerza en defensa de sus derechos.Naturalmente que las anteriores 
observaciones no se refieren a los indios civilizados, pero estos son muy pocos. Sabido es que la 
misión que la congregación salesiana maniene en la isla Dawson ha fracasado lamentablemente. Los 

42 Podemos suponer que la condición de “indio chileno” deriva del reconocimiento de que habitaban un territorio 
apropiado por Chile y no por otro país, en tanto que no eran reconocidos como sujetos del derecho chileno, 
sino principalmente como indios, ajenos a la nacionalidad. Sobre su estado marital, estamos frente a un recono-
cimiento sin otro valor que el de la inscripción judicial: no estaban, por cierto, legalmente casados.

43 “Procuraduría Fiscal de Magallanes”, en ANH, FJM, carpeta 2, leg. 144, fasc. 23-33.
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indios, al civilizarse, es decir, al adquirir la condición de seres humanos, no pueden subsistir: la tisis y 
otras enfermedades los diezman, la nostalgia de la vida puramente animal los desespera y los mata”44.

De acuerdo con el planteamiento, la individualización realizada por el Juzgado no correspon-
día, pues no se trataba de chilenos (no gozaban de ninguna de las garantías de la ciudadanía), 
como podrían considerarse los “indios civilizados”, que eran muy pocos (por cuanto el acto civiliza-
torio era coincidente con el de la muerte de la bestia y, luego, de la persona, pues “al convertirse en 
seres humanos” perecían por enfermedades de blancos o de nostalgia animal). Los “seres más ruines 
y miserables de la especie humana” eran situados fuera de ella. De su propia consideración, Cerveró 
reemplazó hombres y mujeres, denominación usada por los testigos y el juez, por machos y hembras, 
subrayando su carácter de bestias exentas de culpa. En esa condición de depredadores, asimismo, los 
plenamente humanos que ejercieran la violencia contra ellos serían también inimputables45. A cuatro 
años del caso Teigelacke, el mismo argumento fue muy difundido en la prensa.

Hasta enero de 1911 El Magallanes no volvió a publicar informaciones sobre contactos con 
canoeros. Entonces se anunció que “habian aparecido por los canales”, donde realizaba prospeccio-
nes una Comision Hidrográfica, “centenares de indios alacalufes, los que pretendieron atacar a la 
jente”. Esa amenaza se había mantenido en el tiempo, señalaba, debido a “sentimentalismos” y por 
“amor a la ciencia etnográfica”. “A nuestro juicio”, concluía el editorial, “esos indíjenas deben ser 
simplemente recojidos, por bien o mal, i traidos a la isla Dawson o internados en un punto donde 
no puedan causar daño”, haciendo algo “semejante a lo ocurrido en 1895 con los indios onas […] 
Se les rodea y trae donde no molesten. Mucho peor será estirparlos a bala”. Para entonces ya era 
claro el destino de los deportados a la misión salesiana de Dawson, abandonada ese mismo año 
debido a que sólo sobrevivían 36 de los cientos de deportados que pasaron por ella46. A inicios del 
siglo XX, tanto para El Magallanes como para el Procurador Fiscal, era “una verdadera vergüenza” 
que persistiera la amenaza de “los naturales”47.

La mala prensa de los canoeros llegó hasta el Atlántico, cuando se informó en Río Gallegos de la 
desaparición de José Plaza, en septiembre de 1911. La Unión consignó que el comisario Harris (un 
estanciero inglés que en 1906 acompañó a Eberhardt por los canales) había detenido a diez alaca-
lufes como sospechosos, incluido uno confeso. La noticia resultó falsa48. En realidad, sólo existía 
una denuncia por el “desaparecimiento” del hombre de 50 años, nacido en Chillán y casado con 

44 “Solicitud de sobreseimiento, JLM. Desaparición de Antonio Teigelacke”, en ANH, FJM, carpeta 2, leg. 144, 
fasc. 30-31b.

45 Probablemente haciendo referencia a este caso, el botánico sueco Carl Skottsberg, quien recorrió la zona en 
1907, señaló que “la reputación de los indios de los canales entre los blancos no es muy alta. Se nos cuentan 
asaltos traicioneros sobre gente que nunca les hizo daño […] Debo imaginar, sin embargo, que la sospecha y 
traición que se les adscriben han sido inspiradas por inescrupulosos europeos que han causado que pierdan su 
confianza en la raza blanca, de ahí que el hombre blanco es usualmente considerado como un enemigo”. Skotts-
berg, “Observations on the Natives”, 595.

46 Fernando Aliaga, La Misión en la isla Dawson (1889-1911) (Santiago: Don Bosco, 1984), 94. La otra misión 
salesiana para fueguinos concentró en un régimen diferente, y con resultados similares, fundamentalmente a 
selknams en la costa atlántica, bajo administración argentina. Ver el gran trabajo de Romina Casali, Conquistan-
do el Fin del Mundo. La Misión La Candelaria y la salud de la población Selk’nam (Tierra del Fuego 1895-1931) 
(Rosario: Prohistoria, 2013).

47 “Indios fueguinos de los canales”, El Magallanes, 12 de enero, 1911, 1.
48 “Punta Arenas”, La Unión, 14 de septiembre, 1911, 2.
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Carmen Ruiz, quien denunció que el hombre había salido temprano, “como de costumbre, armado 
de un Winchester, á revisar el ganado y ver si encontraba á los indios que decía le robaban con-
siderablemente el ganado. Son presunciones de la señora Plaza porque en ocasiones anteriores 
habiendo querido estos desembarcar en la playa mas o menos al frente del rancho de la estancia, 
este se opuso, en consideración al miedo que causaban los indios á la familia”49.

La policía viajó hasta la estancia, ubicada en la península Barros Arana, pero no encontró 
pistas. Se interrogó a dos trabajadores y a un niño, quienes “dijeron que no tenían ninguna 
duda”: Plaza desapareció porque lo mataron “los indios”. El Procurador Fiscal consignó que, 
“al parecer, Plaza ha sido asesinado por indios nómades de alguna partida de salvajes alacalufes. 
Mas, el hecho mismo de la muerte de la persona […] no consta”. Por ello, pidió el sobreseimiento 
temporal. Dicho de otra manera, tanto la prensa como los cercanos, la policía y el procurador 
atribuyeron responsabilidad colectiva, aunque presunta, para un delito igualmente presunto. La 
Corte de Apelaciones de Valparaíso sentenció que en el juicio no se había probado “la existencia 
de un delito”. El caso no fue reabierto y de Plaza nunca más se supo.

3. Cristianos malos, el Capitán Chico y la mujer sin nombre (1912)

El escampavía Meteoro prestaba servicio de aprovisionamiento a los faros que la Armada de Chile 
estaba instalando, y ocasionalmente trasladaba grupos de científicos. En junio de 1912 recaló en 
Punta Arenas, y su capitán, José Bordes, presentó una denuncia señalando que, estando fondeado 
en puerto Molineaux, en el centro de los canales occidentales, había llegado hasta su buque “una 
canoa de indios” acusando del asesinato de “dos hombres de su tribu” a “un tal Luciano, tripulante 
de una goleta chica, de las que matan nutrias i lobos”. Este tipo de casos, expresaba el capitán, “son 
expuestos por los indios del canal i del Estrecho muchas veces”, pero que al carecer de datos pre-
cisos, él no los había denunciado. Así, las presuntas desgracias de “blancos” a manos de “salvajes” 
eran investigadas a partir de elucubraciones, pero las denuncias de los “indios” ante las autoridades 
marítimas no llegaban ni a la prensa ni a tribunales.

A comienzos de la década de 1910, la Armada chilena tenía servicios regulares por los canales, 
y hasta 1914 el estrecho de Magallanes era la ruta más concurrida entre las costas americanas. La 
regulación de esos tránsitos era escasa, por cierto, pero existía. El Juzgado de Punta Arenas cum-
plía una década, y la fuerza policial, aunque mal equipada, escasa e indisciplinada, era consistente 
y bastante obediente de las resoluciones judiciales. En 1911 se instaló, además, un cuerpo militar 
permanente para dar cumplimiento al servicio militar obligatorio. El Estado, en pocas palabras, 
no tenía capacidad de ejercer un monopolio efectivo de la violencia, pero lo intentaba. Frente a los 
asesinatos, violaciones y torturas de indígenas, sin embargo, el Juzgado no había dictado jamás una 
condena. El célebre proceso de 1895, que documentó decenas de casos de abusos contra hombres 
y mujeres selknam sin nombre, por parte de hombres con nombre y apellido, cerró con decenas de 
declaraciones de los últimos y ninguna de sus víctimas50.

49 “Declaración de Carmen Ruiz de Plaza. JLM. Desaparecimiento de José Plaza”, 10 de octubre de 1911, en ANH, 
FJM, caja 193, leg. 22, fasc. 5-6.

50 “Sumario sobre vejámenes inferidos a indígenas de Tierra del Fuego”, en ANH, FJM, leg. 75, exp. 112, 1895. 
Este tema también puede consultarse en la página web: <www.bibliotecadigital.umag.cl>.
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En esta ocasión, probablemente por la jerarquía de Bordes, conocedor de los canales y sus 
habitantes, el juez ordenó diligencias. El primero en declarar fue Manuel Vera, un menor chilote, 
tripulante del vapor Ligure, quien aseguró que, tras desembarcar en la isla Duque de York para 
recolectar mariscos, habían escuchado dos tiros y visto a un indio corriendo con el brazo ensan-
grentado. “Supongo que habrá sido por causa de la mujer del indio”, contestó a la pregunta por 
las motivaciones del hecho: dos marinos “la tenían detrás de un islote hacía ya mucho rato”. Un 
mes después, Vera ratificó su declaración y fue el turno de Manuel Cárdenas, también chilote y 
tripulante, quien no había desembarcado pero escuchó la historia de boca de los que retornaban: 
el cocinero y un marino de un cúter “habían quitado una india […] y que uno de los indios trató 
de defenderse de tal agresión armándose con un cuchillo y tratando de rescatar a la mujer”, por 
lo que un tal Méndez le había disparado. Luego declararon el piloto del vapor y otro marino, 
ambos chilotes, ambos letrados, y ambos presumiendo un ataque sexual. El primero, el piloto 
Juan Cárdenas, señaló:

“—Sí, señor, estoi seguro que cometieron violación de la india y que esta era mujer ya unida 
con el indio”.

“—¿Oyó decir si trataban de robarles los cueros ó violar a las mujeres solamente?” [preguntó el 
juez].  “—Cueros no tenían por que nosotros les habíamos cambiado y solamente el objeto era 
por las mujeres” [respondió Cárdenas].

En concordancia con la declaración de Cárdenas, el otro marinero agregó que a una india la 
habían violado durante dos horas. Sin embargo, e ignoramos las razones, por dos semanas no hubo 
movimiento en la investigación. Entonces compareció de nuevo José Bordes, quien ratificó su 
declaración inicial, tomando nota el secretario del Juzgado:

“Se pide se deje constancia del proceder inhumano de muchos marineros de goletas y cutters. 
Estos individuos enfermos de gonorrea i otras enfermedades venereas creen que teniendo rela-
ciones carnales con las indias, sanan de su mal. Por esta causa muchas veces se vé su buque lleno 
de indios de ambos sexos que acuden presurosos en busca de remedios. También los indios son 
considerados como simples animales i por cualquier motivo son heridos por los dichos indivi-
duos. Que no puede precisar nombre alguno sobre los autores de tales delitos, pues los pobres 
indios no los conocen, pero afirma que son tratados bárbaramente por haber tenido que curar de 
heridas, en más de una ocasión, a algunos salvajes”51.

Esta inscripción judicial de la violencia, de boca de un oficial, constituye uno de los escasos 
testimonios sobre prácticas conocidas, extendidas e impunes. Como señaló Stirling en 1876, los 
canoeros rehuían el contacto con los buques desconocidos, por la violencia reiterada. En 1907 Carl 
Skottsberg lo confirmó, navegando junto con José Bordes: los kawésqar huían de los “cristianos 
malos”, dos “palabras inseparablemente asociadas en boca de un indio de los canales”. Entonces, 
sólo el despliegue de “toda la elocuencia de Bordes”, respetado por los canoeros, había logrado 
persuadir a una mujer de abordar el buque y convertirse en intérprete temporal del explorador52.

51 Caso seguido el 18 de junio de 1912, en ANH, FJM, caja 302, leg. 191, fasc.1-4.
52 Carl Skottsberg, The Wilds of Patagonia: A Narrative of the Swedish Expedition to Patagonia, Tierra del Fuego 

and the Falkland Islands in 1907-1909 (Londres: Edward Arnold, 1911), 77.
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A las declaraciones de los marineros del Ligure siguieron las de los tripulantes del cúter Volo, 
embarcación lobera del italiano Antonio Ríspoli. Clodomiro Rojas, melipillano analfabeto de 33 
años, declaró haber desembarcado junto con el portugués José Méndez, a cargar agua y a cazar. Que 
Méndez llevaba la escopeta y se había internado en la isla; que luego escuchó dos tiros; que Méndez 
regresó y “no viéndole nada, no quise preguntarle”; que sólo de regreso en el buque escuchó algo, 
contado por Méndez. Este, de 21 años, principió su declaración de igual manera, pero contaba 
que, tras separarse de Rojas, encontró al “indio Antonio con cuchillo”, quien lo atacó; que al huir 
se encontró con un “indio chico” que agitaba un hacha, y “conociendo que era un indio malo huyó 
[…] disparando al aire”53 (en esta versión no hay ni mujer ni herido). Los acusados Rojas y Méndez 
fueron careados con Manuel Vera, negando todo, y quedaron en libertad.

El Juzgado retomó los interrogatorios seis meses después, en una nueva recalada del Ligure. 
Su capitán, Forment, retornó en enero de 1913 de un viaje por la misma zona y precisó que al 
día siguiente de los hechos desembarcó para “ver al indio herido, pero ya se lo habían llevado sus 
compañeros”. Ahora, casi un año después, había encontrado a su mujer en el golfo Trinidad. Ella 
le dijo que “Capitán Chico” murió por esos disparos. Forment declaró que ahora “estaba plenamente 
convencido de que Méndez i Rojas violaron a la india i que entonces el indio […] quiso librar a su 
mujer, i entonces Méndez disparó” con “munición gruesa”, para cazar lobos marinos. Entonces 
se citó de nuevo a Ríspoli, que declaró que “nada de cierto” sabía, pues no había desembarcado; 
lo que escuchó, sin embargo, era lo que se decía: “que allí se violaron a una india, mujer del indio 
Capitán Chico”, quien “era un indio mui bueno y yo hacía cuatro años que lo conocía”. El piloto del 
Ligure, Domingo Santos, ratificó que era un indio “mui bueno”, y que lo conoció por trece años. 
Allí se detuvo la investigación, otra vez, por seis meses. En septiembre de 1913 compareció, nue-
vamente, Ríspoli, quien también había encontrado a la mujer de Chico navegando, quien “dijo 
que su marido había sido muerto por cristianos”. Fue el cúter de Ríspoli, por cierto, quien agregó: 
“Méndez es un individuo de malos antecedentes i de mui mal carácter, pero en cambio Clodomiro 
Rojas es un hombre mui bueno”54. Unos días más tarde, el Volo zarpó de nuevo, a vigilar ovejas en 
la isla Quartermaster, por dos meses. El Ligure hizo lo propio, por seis meses.

Al regreso declararon otra vez los marinos del Ligure. Un tal Peniche fue el primero. Dijo 
que con Cárdenas y Vera habían desembarcado a recoger erizos cuando encontraron el bote de 
Rojas y Méndez:

“[…] vimos que estos dos agarraron a la india mujer del capitán Chico i la violaron, primero el 
negro i después el chileno Rojas i en seguida entre los dos se la llevaron poco mas arriba; cada 
uno la tenía tomada de un brazo. Los indiecitos quedaron en la playa. El lugar donde se efectuó 
la violación primera, que nosotros vimos, está distante como cien metros de la playa”; [allí] 
“tuvieron a la india […] como dos horas i allí siguieron yaciendo con ella”.

Los testigos agregaron que el “Capitán Chico se vino hacia nosotros i nos dijo ‘Mujer mía, cristia-
nos malos se la han llevado’”, y justificaron su no intervención por el “miedo de las consecuencias”. 
Según Peniche, él le dijo: “‘anda a buscar a tu mujer’ i entónces él fué donde estaban Méndez i Rojas”, 
pero el primero le salió al encuentro y le disparó dos veces. Chico “arrancó gritando i pasó cerca de 

53 “Declaración judicial de José Méndez Gómez”, el 18 de junio de 1912, en ANH, FJM, caja 302, leg. 191, ff. 10-10v.
54 “Declaración judicial de Ríspoli, iniciado el 18 de junio de 1912”, 27 de septiembre de 1913 en ANH, FJM, caja 

302, leg.191, f. 29.
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nosotros siguiendo por la playa abajo i sus hijos se le juntaron i siguieron”. Entonces los marinos 
se subieron a su bote y luego llegaron Rojas y Méndez. Manuel Vera, dice Peniche, “le retó i en un 
momento de indignación le quería pegar pero yo se lo impedí”. Méndez se disculpó con ellos, expli-
cando que había sido atacado con un cuchillo. Llegados a bordo, los testigos informaron lo 
ocurrido al capitán Ríspoli, pero “no nos creyó”. La última vez que vieron a Chico pasó con un 
brazo colgando y una gran mancha de sangre en el pecho, sangre que le corría hasta los pies. 
Manuel Vera ratificó estos dichos, agregando que “cuando esto ocurrió, Méndez nos dijo ‘matar a 
un indio no es nada’ i que además el indio llevaba un cuchillo”55. Se hizo un nuevo careo y Méndez 
volvió a negar todo.

Aun cuando la india nunca tuvo nombre ni hubo cuerpo del crimen, el Juez condenó a Rojas y a 
Méndez. El primero falleció durante el juicio, y el segundo, un “negro” portugués, fue sentenciado 
a diez años y dos días por las heridas contra Chico y contra otro marinero del Ligure (denuncia que 
se agregó a la causa), y a cinco años por violación. Méndez argumentó que no existía prueba alguna 
en su contra, y que ni siquiera había constancia de los delitos. A pesar de ser ello cierto, fue de los 
pocos condenados que llegó a cumplir ocho años en la precaria cárcel de Punta Arenas: no se había 
incautado un arma ni se había encontrado un cuerpo; la mujer no había sido identificada ni había 
prestado declaración; no hubo autoridad militar, policial o judicial que se constituyera en el sitio 
de los presuntos sucesos. Y quizás más importante aún: no existía jurisprudencia que indicara que 
matar a un indio o violar a una india constituyese delito o, dicho de otra manera, que un indio y una 
india fueran sujetos de derecho. No eran contados en los censos, ni se registraban sus nacimientos 
o sus muertes. Por carecer de tiempo, tampoco tenían lugar: su maritorio había sido convertido en 
territorio fiscal del Estado, y la navegación, pesca y caza en los canales eran libres y respaldadas por 
la Armada, salvo para los kawésqar. La única persona que cumplió condena por violencia contra 
ellos en todo el ciclo inicial de la colonización fue un “negro portugués”.

4. Barbaries mestizas, o los bandidos del mar (1919)56

En el centro del actual Parque Nacional Kawésqar (hasta 2018 Reserva Nacional Alacalufes) se 
emplazó en la década de 1910 la cuprífera Compañía Minera de Bahía Oración, como nodo de colo-
nización extractiva en los canales que se desparraman frente a Puerto Natales, un “fundo” de la 
Sociedad Explotadora de Tierra del Fuego que había avanzado absorbiendo las primeras estancias 
de colonos alemanes57. La Explotadora tenía en operaciones el inmenso frigorífico Puerto Bories, 
que incluía un cuartel policial, y para 1919 se construía un segundo frigorífico. Natales era cabeza 
de una subdelegación, ejercida por un militar, y su preocupación principal era la creciente 

55 “Declaración judicial de M. A. Vera”, 18 de junio de 1912, en ANH, FJM, caja 302, leg. 191, f. 82.
56 “Hurto a Kusanovich, Franulich y Cia.”, 7 de octubre de 1919, en ANH, FJM, caja 304, leg. 26.
57 El inmenso Parque Nacional, creado en enero de 2018 con 2.800.000 hectáreas, ha causado disputas entre el 

Estado, la industria salmonera y las comunidades, por cuanto protege las porciones terrestres pero no las mari-
nas, sobre las que temen la extensión de la salmonicultura. Ver “Declaración de las comunidades Kawésqar por 
la Defensa del Mar”, ECOCEANOS, <www.ecoceanos.cl/2018/03/declaracion-de-las-comunidades-kawesqar-
por-la-defensa-del-mar-rio-primero-4-de-marzo-de-2018>. La minera en cuestión habría sido propiedad de 
Mauricio Braun, Juan Blanchard y Alejandro Menéndez, socios de la Explotadora, según Martinic, Archipiélago 
Patagónico, 176-177. El autor no cita sus fuentes y supone el fin de operaciones de la compañía en 1916.
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movilización de la Federación Obrera de Magallanes (FOM)58. En enero, un conflicto laboral 
derivó en un enfrentamiento, en el que murieron seis trabajadores y cuatro carabineros, tras lo 
cual la FOM se hizo con el control del pueblo. Este motín terminó con el ingreso a la región de 
tropas argentinas y chilenas, la detención de casi treinta personas y el inicio de un extenso juicio. 
Ocho meses después reaparecieron violencias más antiguas59. Desde Bahía Oración se dio aviso 
de la amenaza que representaba un grupo de “indios canoeros” para los colonizadores. El admi-
nistrador de la Mina informó al comandante de la estación naval de Magallanes:

“Viendo fuegos de indios cerca de la boca de Bahía Tranquila por 3 o 4 dias, mandé unos peones 
para investigar en el bote grande. Volvieron diciendome que había unos 20/30 indios que habían 
formado campo ahí, i que estos habían encontrado dos ó tres barriles de vino en la playa [y…] 
estaban todos borrachos, hombres, mujeres i niños, peleando entre sí todos cubiertos de sangre, 
mi jente no fué a tierra porque habían indios armados de escopetas i rifles. Dos ó tres noches más 
tarde estos mismos indios atacaron a los dos hombres de la estancia en Ancón sin Salida i los 
echaron de su casa después de haberse cambiado muchos tiros. Los dos hombres llegaron aquí á 
pié después de caminar dos dias i noches, i aquí llegaron hasta la llegada del Porvenir. El Capitán 
acordó ir a ver si la casa se habría incendiado como era de esperar. A la llegada encontramos 
que […] no habían quemado la casa, pero había[n] robado absolutamente todo, comida, camas, 
cueros, todo lo que había i se habían marchado. El comandante del Porvenir dejó á los hombres 
dándoles víveres, rifles i munición, i á la vuelta los va a buscar. Hai un chilote llamado Morfino 
viviendo junto con los indios que está implicado i otro llamado Pedro.Morfino demostró su picardía 
sacando de los cajones de los muebles de la casa el dinero i relojes, de que los indios no tienen uso”60.

Desde Isthmus Bay, un administrador de estancia escribió a uno de sus propietarios, Antonio 
Franolich, a inicios de septiembre, que sus trabajadores se habían “salvado milagrosamente” al 
huir de la estancia Ancón sin Salida luego de “que por falta de armas i balas se bieron obligados a 
retirarse bajo un vivo tiroteo” contra veinticinco indios que se desplazaban en cuatro canoas. Que 
días antes, esos indios habían realizado un intercambio en las minas de Oración, consiguiendo 
muchas balas y un Winchester, que usaba el “indio Pedro”, “conocido criminal”. Por ello, le pedía: 
“por gran favor que vea si puede sacarme un permiso para yo poder castigar algunos de estos indios 
en caso que ellos me atacen i otro para su gente […] Porque no es justo [que] un hombre como 
nosotros tenga que sufrir 8 ó 9 años de cársere por via de un[os] vagabun[dos] como los indios”61.

Todo indica que la condena a Méndez circuló entre los colonizadores, quienes ahora solicitaban 
una autorización, que no requerían, para actuar en defensa propia. Los indios, en esta caracteriza-
ción, como “nómades del mar”, cabían dentro de la categoría vagabundos y, por lo mismo, en la de 
peligro contra lo supuestamente fijo y permanente (la estancia, la mina), definido por la propiedad 

58 Alberto Harambour, “El movimiento obrero y la violencia política en el territorio de Magallanes” (Tesis de 
pregrado, Pontificia Universidad Católica, 2000), 101-120.

59 Ramón Arriagada, La rebelión de los Tirapiedras. Puerto Natales 1919 (Punta Arenas: UMAG/Fiordo Azul, 
2010); Harambour, “El movimiento obrero”; Carlos Vega, La masacre en la Federación Obrera de Magallanes: el 
movimiento obrero patagónico-fueguino hasta 1920 (Punta Arenas: Atelí, 2000).

60 “Comandante en Jefe del Apostadero Naval de Magallanes a Juez de Letras”, en “Hurto a Kusanovich, Franulich 
y Cia”, el 7 de octubre de 1919, ANH, FJM, caja 304, leg. 26, fasc. 2-3.

61 “Carta de J.S Bettencourt a Antonio Franolich. 2 de septiembre de 1919”, en “Hurto a Kusanovich, Franulich y 
Cia.”, el 7 de octubre de 1919, ANH, FJM, caja 304, leg. 26, fasc.4-5.
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pues, como queda claro, los trabajadores, cazadores y marineros “no indios” eran igualmente suje-
tos en tránsito, peones gañanes, más que colonos. Esa misma idea apareció más tarde, cuando la 
comandancia marítima informó al Gobernador, y este al Juez, que un buque de la Armada comu-
nicó el mismo asalto tras recibir a bordo a dos cuidadores de la estancia Aurora. Los trabajadores 
atribuyeron el robo, avaluado en 5 mil pesos, a indios que “parecen haber venido del norte pues […] 
no son los que habitan en los canales de Última Esperanza”. Lo mismo habría sucedido el verano 
anterior, con el arribo hasta la península Muñoz Gamero “de 40 indios, de los que viven al norte 
del Puerto Bueno”, lo que podía “constituir un peligro para los guardianes de las Carboneras”62 
que surtían a los vapores.

En atención a los antecedentes, el Juzgado ordenó la realización de averiguaciones, y que 
las autoridades políticas tomaran precauciones; además, abrió sumario. Dos años más tarde, 
en noviembre de 1921, una nueva presentación se adjuntó a la causa, que permanecía sin movi-
miento. Allí se decía que el nuevo juzgado abierto en Puerto Natales “no ha ejecutado ninguna 
dilijencia”, y pedía una “orden de detencion en contra del chilote Morfino i otro llamado Pedro”, 
lo que el Juzgado hizo, en mayo de 1922. La orden llegó a la policía en agosto, que la devolvió en 
septiembre, “sin darle cumplimiento, por cuanto estos individuos no se encuentran en el terri-
torio”. Unos días más tarde se declaró el sobreseimiento: había “indicios suficientes para estimar 
cometidos los delitos denunciados, pero no los hai para estimar a determinada persona como 
autor, cómplice o encubridor”63. Se trataba de una nueva violencia, dotada de armas de fuego, con 
participación, al parecer, de mestizos chilotes e indígenas kawésqar de áreas lejanas.

El mestizaje, que empieza a aparecer en la literatura en la década de 1930, marca el cierre 
del ciclo inicial de la colonización. A ello refiere también el carácter de la expedición de Martin 
Gusinde, auspiciada por el Ministerio de Instrucción Pública de Chile. Según informó El Magalla-
nes a comienzos de 1924, como resultado de sus “excursiones entre los indios”, había comprobado 
que los “alacalufes son los más antiguos pobladores de la Tierra del Fuego”. Gusinde declaraba que 
llevaría a Santiago “un abundante material” de uso cotidiano, “fotografías descriptivas de los tipos 
característicos”, y “dos cilindros fonográficos con cantos típicos de los indios y una serie de medi-
das antropológicas”64 . El diario (que sólo trece años antes los calificaba de “vergüenza” que debía 
ser confinada) anunciaba que por primera vez, “dichos indios, ya muy escasos” iban a ser “estudiados 
científicamente”. Desde entonces dejaban de ser amenaza para convertirse en reliquia o patrimo-
nio (“nuestros pueblos indígenas”) en el discurso oficial, iniciando el asentamiento permanente de 
misioneros y estaciones de las Fuerzas Armadas en el maritorio kawésqar.

Conclusiones

La “evolución demográfica de los alacalufes”, calculaba Jacqueline Ducros basándose en documen-
tos inéditos de Robin y Emperaire, había caído de 101 personas en 1946 a 47 en 1971. A mediados 
de la década de 1940, el etnólogo francés Joseph Emperaire se había instalado por dos años entre 
una minoría “aislada, miserable y condenada”, cuyos miembros, “contrariamente a sus hábitos 

62 “Comandancia Apostadero Naval a Gobernador, 15 de septiembre de 1919”, en “Hurto a Kusanovich, Franulich 
y Cia.”, 7 de octubre de 1919, ANH, FJM, caja 304, leg. 26, f. 6.

63 “Hurto a Kusanovich, Franulich y Cia”, fasc.10-12.
64 “Hombre de ciencias visita nuestras oficinas”, El Magallanes, 6 de marzo, 1924, 9.
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nómades, tienden a agruparse de una manera estable y, hallando más fácil pedir que buscar, se 
degradan progresivamente a la condición de mendigos”, junto a una instalación de la Fuerza Aérea 
en Puerto Edén. En el libro más influyente que se haya escrito sobre estos “nómades del mar”, el 
antropólogo declaraba que se precipitaban “por los caminos rápidos y paralelos de la asimilación 
y de la desaparición”65. Seis décadas después, y muchas veces anunciada la muerte del último o la 
última kawésqar, los censos indican que estaba equivocado: 2.622 personas se reconocieron como 
tales en 2002; y en el Censo 2017, 3.50066.

El trabajo de Emperaire proyecta los procesos analizados en este artículo, por cuanto la violen-
cia continuaba definiendo la relación entre cazadores y pescadores chilotes y kawésqar a mediados 
del siglo XX. De acuerdo con el antropólogo, los móviles de los frecuentes asesinatos de los kawés-
qar eran “el robo y el amor” (sic): “Un indio ha robado una chalupa, un fusil o algún instrumento. 
Entonces, lo matan a él y a toda su familia con él, si la ocasión se presenta”. Es decir, “una masacre 
sin que pudiera ya distinguirse inocentes y culpables”. Familias completas eran exterminadas de esta 
forma, denunciaba, informando sobre los frecuentes “raptos de mujeres y muchachas, y aun de 
muchachos [kawésqar] para hacerlos marineros”, lo que que significó que un “número consi-
derable de alacalufes fueran así transplantados a Chiloé, Puerto Montt y Punta Arenas”67. Por 
cierto, estas prácticas remitían a las instrucciones de Schythe, el primer gobernador de Magallanes, 
un siglo antes, y a las elucubraciones jurídicas de la Procuraduría en la década de 1910. Ahora, sin 
embargo, la asimilación era la política oficial de Estado.

La violencia por particulares ha sido ejercida históricamente en un marco político-jurídico de 
continuidad colonial; el Estado ratificó la negación de humanidad presente en los actos de coloni-
zación inicial, que transformó a los pueblos indígenas en refugiados en un territorio desde entonces 
ajeno. La justicia racial del Estado eximió a “los indios” de toda responsabilidad jurídica, como 
incapaces absolutos, al mismo tiempo que favoreció el salvajismo contra mujeres y hombres que, 
como extrahumanos, no podían ser sujetos de derecho. Las tentativas de reeducación o civilización 
forzada (para “adquirir la condición de seres humanos”) condujeron al etnocidio, esto es, a la eli-
minación (incompleta) de una cultura y a su reemplazo (precario) por otra. Ni la única condena 
judicial por violación (de una mujer sin nombre) y asesinato (de un muerto sin cuerpo), ni tam-
poco el establecimiento de bases militares, impidieron la prolongación de las viejas violencias ni 
el surgimiento de otras nuevas, como documentó Emperaire, asociadas a la pauperización. Allí, la 
colonialidad chilena es renovada en los procesos de control y dominio de un saber occidental, que 
instala en la racialización uno de los pilares más sólidos de su perenne colonialismo. La modernidad 
de los procesos coloniales llevó a justificar desde las nuevas estatalidades la alianza público-privada, 
formal o indirecta, que menciona el artículo.

La barbarie recurrente, a medida que aumentaron los contactos con pescadores, cazadores 
y navegantes, forzó a los kawésqar a acrecentar los tiempos de sus estancias, alejándose de la 

65 Joseph Emperaire, Los nómades del mar (Santiago: LOM, 2002 [1958]), 1-13, 97-119. Existe versión digital, que 
puede consultarse en: <http://www.comunidad.serindigena.org/archivosdigitales/libros/nomades_mar.pdf>.

66 Comisión Nacional del XVII Censo de Población y VI de Vivienda, Censo 2002. Síntesis de resultados (Santiago: La 
Nación, 2003), 23. Hasta el censo chileno de 2002 no se consignaron las autoadscripciones étnicas de los pueblos 
originarios de Patagonia; los resultados del Censo Nacional 2012 fueron invalidados, y los de 2017 han sido liberados 
parcialmente. Ver “Población que se considera perteneciente a un pueblo originario, por nombre del pueblo origi-
nario, según grupos de edad”, Resultados CENSO 2017, <https://resultados.censo2017.cl/Home/Download>.

67 Emperaire, Los nómades del mar, 103.



46 Barbarie o justicia en la Patagonia occidental: las violencias coloniales en el ocaso del pueblo kawésqar, finales del siglo XIX e inicios del siglo XX
Alberto Harambour | José Barrena Ruiz

trashumancia y buscando refugio, sedentarizándose, en isla Wellington ( Jetarkte, transformado 
por el Estado en Puerto Edén en 1936) y en las ciudades de Punta Arenas y Puerto Natales. Este 
proceso de transformación radical no condujo, sin embargo, a la extinción “alacalufe”; los com-
bates kawésqar contemporáneos por la memoria, reivindicando una historicidad inscrita en un 
sistema socioecológico histórico —el maritorio patagónico—, así lo demuestran.

Bibliografía

Fuentes primarias

Archivo:
1. Archivo Nacional Histórico (ANH), Santiago-Chile, Sección Ministerios y Servicios Asociado, 

Fondos Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) y Judicial de Magallanes (FJM).

Publicaciones periódicas:
2. El Magallanes. Punta Arenas, 1894-1928.
3. La Unión. Río Gallegos, 1911-1923.

Documentación primaria impresa:
4. Comisión Nacional del XVII Censo de Población y VI de Vivienda. Censo 2002. Síntesis de resulta-

dos. Santiago: La Nación, 2003.
5. Harambour, Alberto. Un viaje a las colonias. Memorias y diarios de un ovejero escocés en Malvinas, 

Patagonia y Tierra del Fuego (1878-1898), traducido por Mario Azara y Alberto Harambour. San-
tiago: Centro de Investigaciones Diego Barros Arana-DIBAM, 2016.

6. Schythe, Jorge. “El territorio de Magallanes y su colonización”. Anales de la Universidad de Chile 
n.° 12 (1855): 435-465.

7. Stirling, Waite. “El Estrecho y los alacalufes”. En Los indios del último confín, editado por Tomás 
Bridges. Ushuaia: Zagier & Urruty, 2001 [1876].

8. Vega, Carlos y Paola Grendi. Vejámenes inferidos a indígenas de Tierra del Fuego. Vol. 3. Documen-
tos. Punta Arenas: Corporación Nacional de Desarrollo Indígena XII Región, 2012.

9. “Jorge Schythe, comunicación del 5 de abril de 1853”, transcrita en Robustiano Vera, La Colonia de 
Magallanes i Tierra del Fuego (1843 a 1897). Santiago: De la Gaceta, 1897, 121-123.

Fuentes secundarias
10. Aguilera, Óscar. “El nombre kawésqar, un problema no solo lingüístico”. Magallania 45, n.° 1 

(2017): 75-84, http://doi.org/10.4067/S0718-22442017000100075
11. Aguilera, Óscar. “Jetarkte (Puerto Edén), último reducto de los alacalufes”. Revista de Marina 95, 

n.° 714 (1976): 513-525.
12. Aliaga, Fernando. La Misión en la isla Dawson (1889-1911). Santiago: Don Bosco, 1984.
13. Arqueros, Gonzalo, Andrés Azúa, Jorge Hidalgo, Andrés Menard, Héctor Morales, Loreto Quiroz, 

Giannina Radjl, Mauricio Uribe y Francisca Urrutia. “Patrimonio como extinción: Magallanes en 
el imaginario chileno”. Sophia Austral n.° 16 (2015): 15-40.



Hist. Crit. No. 71 · Enero-marzo · Pp 25-48 · ISSN 0121-1617 · e-ISSN 1900-6152 
https://doi.org/10.7440/histcrit71.2019.02

47

14. Arriagada, Ramón. La rebelión de los Tirapiedras. Puerto Natales 1919. Punta Arenas: UMAG/
Fiordo Azul, 2010.

15. Benjamin, Walter. La dialéctica en suspenso, traducción, introducción, notas e índices de Pablo 
Oyarzún. Santiago: LOM, 2009.

16. Braun Menéndez, Armando. Pequeña historia magallánica. Buenos Aires: Emecé, 1960.
17. Braun, Mauricio. Mauricio Braun. Memorias de una vida colmada, explicación preliminar, notas y 

epílogo de Armando Braun Menéndez. Buenos Aires: Autoedición, 1985.
18. Casali, Romina. Conquistando el Fin del Mundo. La Misión La Candelaria y la salud de la población 

Selk’nam (Tierra del Fuego 1895-1931). Rosario: Prohistoria, 2013.
19. Coetzee, J. M. Esperando a los bárbaros. Buenos Aires: Debolsillo, 2013 [1980].
20. Coronato, Fernando. “El rol de la ganadería ovina en la construcción del territorio de la Patagonia”. 

Tesis doctoral ABIES, Institut des Sciences et Industries du Vivant et de l’Environnement, 2010.
21. Elkins, Caroline y Susan Pedersen, editores. Settler Colonialism in the Twentieth Century: Projects, 

Practices, Legacies. Nueva York: Routledge, 2005.
22. Emperaire, Joseph. Los nómades del mar. Santiago: LOM, 2002 [1958].
23. Escuela de Arquitectura UCV. “Maritorios de los archipiélagos de la Patagonia occidental”. En 

Fundamentos de la Escuela de Arquitectura. Santiago: Talleres del Consejo de Rectores, 1971.
24. Forth, Aidan. Barbed-Wire Imperialism: Britain’s Empire of Camps, 1876-1903. Oakland: University 

of California Press, 2017.
25. Giddens, Anthony. The Nation-State and violence. Vol. 2. A Contemporary Critique of Historical 

Materialism. Berkeley: University of California Press, 1987.
26. Goldberg, David Theo. The Racial State. Oxford: Blackwell, 2002.
27. Greer, Allan. “Commons and Enclosure in the Colonization of North America”. The American His-

torical Review 117, n.° 2 (2012): 365-386, https://doi.org/10.1086/ahr.117.2.365
28. Gusinde, Martin. Die Feuerland Indianer; Ergebnisse meiner vier Forschungsreisen in den Jahren 

1918 bis 1924. Mödling: Anthropos, 1931.
29. Harambour, Alberto. “El movimiento obrero y la violencia política en el Territorio de Magalla-

nes”. Tesis de pregrado, Universidad Católica, 2000.
30. Harambour, Alberto. “El ovejero y el bandido. Trayectorias, cruces y genocidio en dos relatos de viaje 

británicos en Tierra del Fuego (década de 1890)”. Anales de Literatura Chilena 16, n.° 24 (2015): 163-182.
31. Harambour, Alberto. “Los prohombres y los extintos. Patrimonio, identidad e historiografía 

regional en Magallanes”. Cuadernos de Historia n.° 48 (2018): 57-88.
32. Harambour, Alberto. “Monopolizar la violencia en una frontera colonial. Policías y militares en 

Patagonia austral (Argentina y Chile, 1870-1922)”. Quinto Sol 20, n° 1 (2016): 1-27.
33. Harambour. Alberto. “Sheep Sovereignties: The Colonization of the Falkland Islands/Malvinas, 

Patagonia, and Tierra del Fuego, 1830s-1910s”. En Oxford Research Encyclopedia of Latin Amer-
ican History, editado por William Beezley. Nueva York: Oxford University Press, https://doi.
org/10.1093/acrefore/9780199366439.013.351

34. Hixson, Walter. American Settler Colonialism. A History. Nueva York: Palgrave-Macmillan, 2013.
35. Martinic, Mateo. “Jorge C. Schythe, coleccionista etnográfico”. Anales del Instituto de la Patagonia 

22 (1993-1994): 5-31.
36. Martinic, Mateo. “La política indígena de los gobernadores de Magallanes, 1843-1910”. Anales del 

Instituto de la Patagonia n.° 10 (1979): 38-40.



48 Barbarie o justicia en la Patagonia occidental: las violencias coloniales en el ocaso del pueblo kawésqar, finales del siglo XIX e inicios del siglo XX
Alberto Harambour | José Barrena Ruiz

37. Martinic, Mateo. Archipiélago patagónico. La última frontera. Punta Arenas: Universidad de 
Magallanes, 2004.

38. Martinic, Mateo. Menéndez y Braun. Prohombres patagónicos. Punta Arenas: UMAG, 2001.
39. Martinic, Mateo. Reseña de “Menéndez, rey de la Patagonia. Por José Luis Marchante”. Magalla-

nia 43, n.° 1 (2015): 328-330.
40. Philippi, Rudolph. “Apuntes biográficos sobre mi hermano Bernardo Philippi”. En Diario de la 

Goleta Ancud al Mando del Capitán de Fragata don Juan Guillermos (1843) para tomar posesión del 
Estrecho de Magallanes, editado por Nicolás Anrique. Santiago: Imprenta Barcelona, 1901, 121-123.

41. Poulantzas, Nikos. Estado, poder y socialismo. México: Siglo XXI, 1978 [1991].
42. Skottsberg, Carl. “Observations on the Natives of the Patagonian Channel Region”. American 

Anthropologist 15, n.° 4 (1913): 578-616.
43. Skottsberg, Carl. The Wilds of Patagonia: A Narrative of the Swedish Expedition to Patagonia, Tierra 

del Fuego and the Falkland Islands in 1907-1909. Londres: Edward Arnold, 1911.
44. Van Dijk, Teun. “Discourse and Racism”. En A Companion to Racial and Ethnic Studies, editado 

por David Theo Goldberg y John Solomos. Malden/Oxford: Blackwell, 2002, 145-159.
45. Vega, Carlos. La masacre en la Federación Obrera de Magallanes: el movimiento obrero patagónico-

fueguino hasta 1920. Punta Arenas: Atelí, 2000.
46. Veracini, Lorenzo. Settler Colonialism. A Theoretical Overview. Londres: Palgrave-Macmillan, 2010.

❧

Alberto Harambour

Profesor asociado de la Universidad Austral de Chile, investigador del centro FONDAP-IDEAL, e inves-
tigador responsable del proyecto Fondecyt 1181386, titulado “Estado y mercado en las fronteras de la 
civilización. Historias transnacionales del colonialismo poscolonial en América del Sur (1870’s-1940’s)”. 
Sus publicaciones más recientes son “Los prohombres y los extintos. Patrimonio, identidad e historio-
grafía regional en Magallanes”. Cuadernos de Historia 48 (2018): 57-88; “Soberanía y corrupción. La 
construcción del Estado y la propiedad en Patagonia austral (Argentina y Chile, 1840s-1920s)”. Historia 
II, n.° 50 (2017): 555-596, y el libro Soberanías fronterizas I. La construcción de los Estados y el capital 
en la colonización de Patagonia (Argentina y Chile, 1840s-1920s) (Santiago: Ediciones de la Universidad 
Austral de Chile [en prensa]). albertoharambour@gmail.com

José Barrena Ruiz

Estudiante de doctorado en el Environmental Policy Group, Universiteit Wageningen (Países Bajos). 
Investigador asociado al Centro de Estudios Ambientales de la Universidad Austral de Chile y al Centro de 
Investigación Dinámica de Ecosistemas Marinos de Altas Latitudes (IDEAL, Chile). Entre sus últimas publi-
caciones se destaca su coautoría en los siguientes artículos: “Antecedentes históricos sobre el complejo forestal 
y maderero Panguipulli, Provincia de Valdivia, Centro-sur de Chile”. Revista Bosque 37, n.° 3 (2016): 473-484, 
y “Self-organizing Processes in Urban Green Commons. The Case of the Angachilla Wetland, Valdivia-Chile”. 
International Journal of the Commons 12, n° 1 (2018): 573-595. Jose.barrenaruiz@wur.nl


